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Alcaldía 

 
 
Ref. Contratación: CON/2024/0037 
Ref. Ayuntamiento: 2024002455 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 

Visto el expediente CON/2024/0037 tramitado para la contratación del “Servicio de 
elaboración, envasado y reparto de comidas, dentro del servicio de ayuda a domicilio, para 
personas mayores y/o en situación de dependencia y familias vulnerables, atendidas por 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Don Benito”, con los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO. Con fecha 22 de abril de 2024, por la Sra. Concejala-Delegada de Políticas 
Sociales, Familias e Igualdad, Dª Violeta Casado Sarti, se puso de manifiesto la necesidad de 
realizar la contratación anteriormente referenciada. 
 

SEGUNDO. Con fecha 24 de abril de 2024, por la Sra. Interventora, Dª Guiomar 
Jimeno Arroba, se emitió informe de Fiscalización Previa respecto a la existencia y retención de 
crédito y órgano competente.  
 

TERCERO. Dada las características del servicio a contratar, se consideró como 
procedimiento más adecuado el procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 
 

CUARTO. En consecuencia, por Providencia de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2024, 
se dispuso la iniciación del expediente para la contratación del “Servicio de elaboración y 
reparto de comidas, dentro del servicio de ayuda a domicilio, para personas mayores y/o en 
situación de dependencia y familias vulnerables, atendidas por los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Don Benito”. 
 

QUINTO. Con fecha 09 de mayo de 2024, se redactaron e incorporaron al expediente 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que habían 
de regir la adjudicación del contrato. 
 

SEXTO. Con igual fecha 09 de mayo de 2024, se emitió Informe por Secretaría sobre la 
legislación aplicable, el procedimiento a seguir y la legalidad de los pliegos incorporados.  
 

SÉPTIMO. Con fecha 10 de mayo de 2024, por la Sra. Interventora, Dª Guiomar 
Jimeno Arroba, se emitió Informe de Fiscalización Fase A favorable.  
 

OCTAVO. Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2024, se aprobó 
el expediente para la adjudicación del servicio anteriormente citado, por procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, así como los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas, y se procedió a autorizar el gasto que supondría la adjudicación del 
mismo. 
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NOVENO. Con igual fecha 16 de mayo de 2024, se publicaron en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público el anuncio de licitación y el documento de pliegos. 
 

DÉCIMO. Durante la licitación se presentaron los licitadores que constan en el 
expediente: Aprosuba 9, S.L.U. y Fissep Vegas Altas, S.L. 
 

UNDÉCIMO. Con fecha 18 de junio de 2024, la Alcaldía, como órgano de 
contratación, declaró como mejor oferta la emitida por la empresa Aprosuba 9, S.L.U. 
Previamente, se clasificó por la Mesa de Contratación las proposiciones presentadas y admitidas 
a la licitación, de conformidad con los pliegos que rigen la licitación. Dicha clasificación fue la 
siguiente:  
 

Licitador Oferta económica 

Dietas 
personalizadas 

según 
necesidades 

Rotación 
de menús 

Menús 
especiales 

domingos y 
festivos 

Aportación 
microondas 

para su 
cesión 

Distancia 
cocina 

caliente a 
Don Benito 

Aportación 
de menús 
anuales 

gratuitos 

Puntos 
totales 

Aprosuba 
9, S.L.U. 

318.200,00 €, más 
31.820,00 € del 10% del 
IVA. Total 350.020,00 €. 

Precios unitarios: 4,30 
€/elaboración y 2,58 
€/reparto, más IVA. 

(30,00 puntos) 

30 dietas 
personalizadas 

 
(15 puntos) 

Rotación 
para 5 

semanas 
 

(10 puntos) 

Sí 
 

(10 puntos) 

Aporta 20 
microondas 

 
(10 puntos) 

Menos de 10 
kilómetros 

 
(10 puntos) 

500 menús 
anuales 
gratuitos 

 
(10 puntos) 

95,00 

Fissep 
Vegas 

Altas, S.L. 

368.980,00 €, más 
36.898,00 € del 10% del 
IVA. Total 405.878,00 €. 

Precios unitarios: 4,99 
€/elaboración y 2,99 
€/reparto, más IVA. 

(0,59 puntos) 

30 dietas 
personalizadas 

 
(15 puntos) 

Rotación 
para 6 

semanas 
 

(15 puntos) 

Sí 
 

(10 puntos) 

Aporta 20 
microondas 

 
(10 puntos) 

Menos de 10 
kilómetros 

 
(10 puntos) 

500 menús 
anuales 
gratuitos 

 
(10 puntos) 

70,59 

 
DUODÉCIMO. Con igual fecha 18 de junio de 2024 se requirió a Aprosuba 9, S.L.U., 

candidato que realizó la mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presentara la documentación 
administrativa correspondiente, con objeto de justificar las circunstancias señaladas en la 
Cláusula Decimosexta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
licitación.  
 

DECIMOTERCERO. Dentro del plazo concedido al efecto, el candidato Aprosuba 9, 
S.L.U. presentó los documentos justificativos exigidos. 
 

DECIMOCUARTO. Con fecha 15 de julio de 2024 se emitió nuevamente informe por 
Secretaría General.  
 

DECIMOQUINTO. Con fecha 18 de julio de 2024 se emitió Informe de Fiscalización 
Fase D favorable.  
 
 

Vista la documentación que integra el expediente, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector 
Público  
 
 

RESUELVO 
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PRIMERO. Adjudicar a la empresa Aprosuba 9, S.L.U. el contrato del “Servicio de 
elaboración, envasado y reparto de comidas, dentro del servicio de ayuda a domicilio, para 
personas mayores y/o en situación de dependencia y familias vulnerables, atendidas por los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Don Benito”, tramitado por procedimiento abierto.  
 

SEGUNDO. El precio de la prestación objeto de esta contratación asciende a la 
cantidad de 318.200,00 euros, al que habrá que sumar la cantidad de 31.820,00 euros en 
concepto del 10 % del Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que supone un total de 350.020,00 
euros, disponiendo el gasto con cargo a las aplicaciones 150.23103.22719 y 150.23103.22723 
del Presupuesto Municipal de Gastos, conforme a las Retenciones de Crédito efectuadas para el 
ejercicio 2024 (RC 2/2024000002145) y siguientes (RC 2/2024000002146). A efectos de 
facturación y de conformidad con la oferta presentada por el licitador, cuyas condiciones 
principales se reflejan en el cuadro del Antecedente Undécimo anterior, el importe de 
318.200,00 euros corresponde a: 
 

- Un precio unitario de 4,30 euros (más IVA) por cada elaboración, calculado para 32.000 
elaboraciones durante los dos años de duración del contrato. 

- Un precio unitario de 2,58 euros (más IVA) por cada reparto, calculado para 70.000 
repartos durante los dos años de duración del contrato. 

 
TERCERO. Notificar a la empresa adjudicataria la presente Resolución y proceder a la 

formalización del contrato de conformidad con lo establecido en la Cláusula Decimoséptima del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación.  
 

CUARTO. Notificar, igualmente, la presente Resolución al resto de participantes en la 
licitación, en su caso.  
 

QUINTO. Publicar la adjudicación del contrato del suministro al que vengo 
refiriéndome en el Perfil de Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.  
 
 
 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica 
La Alcaldesa 
Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez 
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